
BECAS DE ESTUDIO

¿Quiénes pueden participar? 

• Hijos/as de policías en actividad y retiro, hasta el grado 

de Oficial Principal inclusive. 

• Pensionistas menores de edad que cumplan con los 

requerimientos académicos (no tienen derecho hijos o 

hijas de pensionistas). 

 

Requisitos 

• Menor de 18 años al 1/3/2019. 

• Estar cursando 4º, 5º ó 6º de liceo público o privado, 

Liceo Militar, UTU, o equivalente. 

• No contar con materias pendientes al 1/3/2019. 

• Calificación 9 como mínimo en el último año aprobado. 

 

INSCRIPCIONES WEB ABIERTAS

Se sortean 200 cupos de 27 U.R.  cada uno

PLAZO: 15 DE ABRIL DE 2019
 
HTTPS://DNASSP.MINTERIOR.GUB.UY 
 

MÁS INFORMACIÓN


